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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA INVERAGROCORP $. A.- 

OTORGADO PG_r LOS CONYUGES SEÑOR 

JOAQUIN EGBERTO RAMIREZ MARCILLO 

Y DOÑA HILDA MARIANA  LINZAN 

WITTONG DE RAMIREZ.- A FAVOR DE L4 

COMPAÑÍA INVERAGROCORP $. 

REPRESENTADA LEGALMENTE POR E 

INGENIERO - WILMINGTON — JOAQUI] 

RAMIREZ LINZAN EN SU CALIDAD D 

GERENTE.- CUANTÍA: USD $. 429.243,00. 
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En la ciudad de Portoviejo, Capital.de la Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy Miércoles quince de octubre del año «dos mil ocho, ante mi 

Doctor Euladino Betancourt Segura:—-NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL 

CANTÓN., comparecen por una parte, por sus propios derechos, en calidad 

de PROPIETARIOS DE LOS INMUEBLES, los cónyuges señor 

JOAQUÍN EGBERTO RAMÍREZ MARCILLO, de setenta y un años de 

edad, de estado civil casado, Técnico; Doña HILDA MARIANA LINZÁN 

WITTONG, mayor de edad, de estado civil casada, Contadora.- Y 
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¿Ny yet Senor LO 

WILMINGTON JOAQUÍN RAMÍREZ LINZÁN, de cuarentg Y dos dio > 
   parte, por los derechos que representa, en su calidad de GEREN Á 
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Uhpaces ante la Ley para contratar y obligarse a esta clase de 
A) DOY FE: Que Esta: Copia Fotostática 

de conocer personalmente y previa presea ción YE Yus 
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respectivas Cédulas de ciudadanía que fueron verificadas por mí y devueltas.- 

DOY FE.- Bien instruidos de la naturaleza, resultados y efectos del presente 

instrumento público de AUM£NIO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE í.£ COMPAÑÍA INVERAGROCORP S.A., que 

proceden a celebrar de itanera libre y voluntariamente, sín mediar fuerza ni 

coacción alguna, los comparecientes me presentaron una Minuta, la misma 

que copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

  

   
    

   
   
   
    

   
      

   

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

INVERAGROCORP $. A., que se otorga de conformidad con el contenido 

literal de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

OTORGANTES: Intervienen en la celebración de éste Contrato, por una 

e, los cónyuges Ingeniero JOAQUÍN EGBERTO RAMÍREZ 

RCILLO y señora HILDA MARIANA LINZÁN WITTONG, en 

alidad de propietarios y tradentes de los bienes inmuebles descritos en el O 
> ctá de la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía que 

se aportan para el aumento de capital de la Compañía INVERAGROCORP 

S.Aj- Y, por otra parte, por los derechos que representa, el señor 

WILMINGTON JOAQUÍN RAMÍREZ LINZAN, en calidad de Gerente, 

conforme se desprende de la nota de Nombramiento adjunta, la intervención 

el Gerente en este acto se encuentra justificada « con el Acía de la Junta 

La compañía INVERAGROCORP S. A., se constituyó con dogpi 

ciudad de Portoviejo mediante Escritura Pública fechada jueWk Ss Lpnce de ¿e 
] 2 ce 

Febrero de mil novecientos noventa y nueve, celebrada en la Notaría Según. 

del Cantón Santa Ana, e inscrita en el Rsgiptro. Mercantil 2 cantón 

Portoviejo.  B) Con fecha dos de e ne f" Vraldas A 
o, el 200 

e a 
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INVERAGROCORP S.A. realizó la conversión de sucres a dólares, elevación 

del valor de las acciones, aumento de capital y reformas de estatutos, mediante 

Escritura Pública autorizada por la Notaria Pública Novena del cantón 

Portoviejo, escritura misma que por no haberse continuado con su trámite en 

la Superintendencia de Compañías, con fecha primero de Octubre del dos mil 

  

    

   
    

   

   

ocho se procedió a realizar la Resciliación de la precitada Escritura Pública de 

conversión de sucres a dólares; C) Mediante Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el quince de septiembre del dos mi 

ocho que se anexa como documento integrante a esta Escritura, se reuniero 

los señores ingeniero Joaquín Egberto Ramírez Marcillo, Arquitect 

Wilmington Joaquin Ramirez Linzán, Genny Gissella Ramírez Linzán, 

Shengly Mariana Ramirez Linzán, Martha Isabel Ramírez Giler y Egberto 
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Geovanny Compañía para conocer y resolver sobre los siguientes puntos:    
Aumento del Capital Social, suscripción y forma de pago; y, Reforma del 

estatuto. CLÁUSULA TERCERA: PARTE RESOLUTIVA.- En razón de 

    

   

  

   

los antecedentes expuestos y con el objeto de dar cumplimiento a lo resuelto 

en la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el 

quince de septiembre del año dos mil ocho, el señor Wilmington Joaquín 

Ramírez Linzán en calidad de Gerente de INVERAGROCORP S. A., declara 

lo siguiente: A) Que se aumenta el Capital Social de INVERAGROCORP S. 

A.. En la suma de CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA y : 

ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE CA 

aumento que lo paga el accionista J poaquín Egberto. c Forostá 
: ve a opia Fetostálica 

Ramiteo Mar | a los bienes inmuebles que aportan a 1 Agata EMO ce 1200 

rn . e ys 18 MA 
aa Le ense =D dns 
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él y su cónyuge Hilda Mariana Linzán Wittong, con la compensación de 

créditos por $ 343.391,04 que es pagada por el Accionista Joaquín Egberto 

Ramírez Marcillo, previa renuncia expresa a su derecho de participar en el 

aumento por parte de los demás accionistas Ingeniero Wilmington Joaquín 

Ramírez Linzán, Genny Gissella Ramírez Linzán, Shengly Mariana Ramírez 

Linzán, Martha Isabel Ramirez Giler y Egberto Geovanny Ramirez Giler, 

conforme y de acuerdo al cuadro de integración de capital que consta en el 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

INVERAGROCORP S. A., antes citada. CLÁUSULA CUARTA.- 

TRASPASO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS BIENES 

INMUEBLES AFORTADOS: Se deja cuusitmcia que mediante el presenie 

instrumento público, se realiza el correspondiente traspaso y transferencia de 

dominio de las proplédades aportadas y singularizadas en el Acta que se 

acompaña a favor de INVERAGROCORP S. A., bienes inmuebles que pasan 

a formar parte del patrimonio de la misma, de conformidad con la ley de 

Compañías vigente, cuyas caracteristicas son las siguientes: Uno.- Un lote de 

terreno ubicado en la Parroquia Picoaza (Sitio Higuerón) del Cantón 

Portoviejo, el mismo que de conformidad a los linderos y medidas catastrados 

en el Departamento de Avalúos y Catastros del Municipio de Portoviejo, son 

los siguientes: FRENTE, con callejón público, con sesenta y seis metros; 

POSTERIOR, con propiedad del señor Arnulfo Alcívar, con ochenta y ocho 

metros cincuenta centimetros; UN COSTADO, con noventa y ocho.suetros    

    

sesenta centímetros, una parte con propiedad del señor Pedro y 

otra con propiedad del señor Luis Octavio Solórzano 

COSTADO, con propiedad de los herederos Álava Arteaga, 

y un metros con ochenta centimetros. Con un área total 

NOVECIENTOS DOS METROS CON TRECE € ENTÍMETROS. Este 
DOY FE: Que Esta Copia Fotostática 

terreno fue adanirido mediante Escritura Públkctuet Curfpiarebnta celebrada el 
Portoviejo; +I-MAR xq del 200 __ 
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once de septiembre del dos mil siete por el señor Notario Público Segundo del 

Cantón Santa Ana, a través de la cual, los cónyuges Rosa Elena Solórzano 

Fortis y Mario Bailón Mero, dan en venta real y enajenación perpetua a favor 

del Ingeniero Joaquín Egberto Ramirez Marcillo, de estado civil casado, y se 

encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Portoviejo, con 

fecha 01 de octubre del 2007. Valor: cuarenta y cuatro mil quinientos setenta y : 

seis dólares de los EE. UU. de América con ochenta y seis centavos. Dos.- Un 

lote de terreno signado con el número treinta y cinco ubicado en la parroquia 

Andrés de Vera del Cantón Portoviejo, el mismo que se halla circunscritd 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: FRENTE, carreterb 

Portoviejo-Manta, con cien metros; ATRÁS, con lote de terreno signado co! 

el número treinta y seis, con cien metros; UN COSTADO, con calle públic: 

con cien metros; OTRO COSTADO, con calle pública, con cien metros, co: 

una superficie de 10.000,00 M2. Este terreno fue adquirido medianté 

Escritura Pública de Compraventa celebrada el 5 de febrero de 1998, por la 

señora Notaria Pública Segunda del cantón Santa Ana, e inscrita con fecha 23 

de febrero de 1998 en el Registro de la Px, viedad del cantón Portoviejo. Y en 

la cual consta que la Compañía Maquinarias y Vehiculos 5. A., representada 

por Marcos Antonio Pino Palacios, da en venta real”; ; enajenación perpetua a 

favor del Ing. Joaquín E. Ramírez Marcillo. Valér: treinta y siete mil 

novecientos veinticinco dólares de los EE. UU., de Aimérica. Tres.- Un solo 
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terreno contenido e: Li Eseritura de Protocolización de Plano, contentivo del 

levantamiento planimetrico realizado por el Ingeniero Rubén Rodríguez GiJer, 

sobre los predios de propiedad de los conyuges señores Ingeniero Joaquin 

Egberto Ramirez Marcillo y doña Hilda Mariana Linzan Wittong, Inscrita con 

techa 16 de septiembre del 2045 cn el Registro de la Propiedad dci cantón 

Rocafuerte, es de aclarar que estos lotes de terrenos que unidos entre sí forman 

un solo cucrpo de terreno de cimco hectarcas, lucron adquiridos asi: 

PRIMERO.- Un Jote de terreno de la extensión total de CERO PUNTO SETS 

MIL DOSCIENTOS IREINIA Y CINCO MICTAREAS (0,0233 flas) 

ubicado en el punto denominado “El Cerecto” de la parroquia y cantón 

Rocafuerte, circunsertto dentro de los siguientes linderos y medidas: NORTE, 

herederos Vera Alcívar, con treimta y tres metros sesenta centimetros R.N, 47- 

E; SUR, camino publico con bemía y cuco metros iremía contimeiros, RS. 

47W: ESTE; Cléber Zambrano Muñoz con ciento ochenta y un metros R:S 

11% Nn>3 14 
40-L2, OES PE Joaguin Ranwres, con cicolo ochicalay ua cios RN, 40 VW, 

adquirido mediante Escritura Pública de Protocolización de Providencia. de 

1. 1. ma zo Lo so Ha . a . - , Lo a At Fieles Adjudicación Sin Plguitra. diiada que xl Dedo dy jCcuavo del Fasiritlo 

Nacional de Desancilo Agrario con Sesha 28 de jube de 1.999 profocolizada 
x 

Ano LAY 
17 de agusto UL l 2 22 aii da Ivutabia 1 ubica Virimdia ucl cailoh iocalucrlia 

e inscrita en el Repizizo de la Propiedad del cantón Rocafuerte el 9 de agosto 

do 4d 1119» ./,s A Mo t . : 1 2 > 24. 1... 3 s ca c..t 

ML 1.31," DA PLVAINA O RR RU MAA RU RIAS AE IA ALMA IIA LASA MU 4 A 

PUNTO SIETE MIL SEISCIENTOS CUATRO FR CPARI 
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camino público, con doscientos once metros sesenta y ocho contimict os RON 

a DOY FE; Que. Esta” 
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40%10W, adquirido mediante Providencia de Adjudicación de Colonización, 

dictada por el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Desarrollo Agrario, 

con fecha 26 de Marzo de 1998, protocolizada el 30 de Marzo de 1998, ante la 

Notaría Pública Primera de este cantón, Licenciada María Cristina Alcivar de 

Vélez, legalmente inscrita en el registro de la Propiedad del cantón Rocafuerte 

el 14 de agosto de 1998.-TERCERO: Un lote de terreno de la extensión total 

de CERO PUNTO SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINC 

HECTÁTREAS (0.6235Has), ubicado en el punto denominado “El Cerecit 

   

  

    
   
       

   

de la parroquia y cantón Rocafuerte, circunscrito dentro de los linderos 

medidas siguientes: NORTE: herederos Vera Alcívar, con treinta y tres metr 

sesenta centimetros R.N. 47-E; SUR: camino público, con treinta y cin 

metros treinta centímetros R.S. 47W; ESTE: Iváñ Zambrano con cient 

ochenta y un metros R.S. 46-E; OESTE: Joaquín Ramirez, con ciento ochenta! 

y un metros R.N. 46W, adquirido' mediante Providencia Adjudicada de 

Colonización, dictada por el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de (el | 

Desarrollo Agrario, con fecha 28 de Julio de 1999, protocolizada el 9 de A 

Agosto de 1999, ante la Notaria Pública Primera del Cantón Rocafuerte-e 

inscrita el 9 de Agosto de 1999 en el Registro de la Propiedad del mismo 

cantón. Valor: ¡tres mil trescientos cincuenta dólares de los EE. UU. de 

América con diez c centavos. CLÁUSULA _QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA Y DE VOLUNTAD.- Para los efectos legales el 

compareciente Wilmington Joaquín Ramírez Linzán, en calidad de Ge 
ASNO 

INVERAGROCORP S. A., actuando libre y voluntariamente En ba 

juramento que el Aumento de Capital de CUAT eN 

VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y ES 0071 

      
tra íntegramente suscrito, lo crec ca Fetostáfica 

es Igual a su Original    Í mismo declara que es su vol 

  

 



  

social de la compañia en la suma de CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y reformar los estatutos, concretamente el artículo 

cinco, el literal D del artículo trece, suprimir el numeral uno del artículo 

veinticinco, reformar el articulo veintiséis, el numeral siete del artículo 

veintisiete, todo al tenor de lo resuelto en la Junta General Universal de 

accionistas celebrada el quince de septiembre dei dos mil ocho. CLÁUSULA 

SEXTA: EXONERACIÓN DEL PAGO DEL _ IMPUESTO DE 

ALCABALA.- De conformidad a lo previsto en el artículo trescientos 

cincuenta y uno literal h de la Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada 

los aportes de bienes raices que se efectúen para aumentar el capital de esta 

Compañía, están exentos del pago de este impuesto. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: DISPOSICION TRANSITORIA.- El compareciente autoriza al 

Abogado Cristóbal Macias Zambrano para que realice las gestiones necesarias 

para obtener la resolución e inscripción de la presente escritura pública en los 

registros de la Propiedad y Mercantil del cantón Portoviejo. CLÁUSLA 

OCTAVA. CUANTÍA: La Cuantía del presente contrato es de 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

- TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

CLÁUSULA NOVENA.- HABILITANTES: Se adjuntan como documentos 

integrantes a esta Escritura: a).- Certificaciones de los bienes inmuebles 

aportados y objetos del presente acto, conferidas por los Re ás PR 2) 
A, 

    

   

  

Propiedad d de los Cantones Portoviejo y y Rocafuerte; b) El a 8 de 

celebrada el quince de septiembre del dos mil ocho, que resolv y IS á 

de capital, El nombramiento do Gerente de INVERAGROCORP 

favor del señor Wilmington Joaquín Ramírez Linzán.- Usted señor Notario, 
> leo FE: Que Esta" Copia Fetostática 

dignese insertar las". cláusulas de estilo pare 18 EN A este 
de 
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Instrumento Público. Atentamente.- Firma) Abogado Cristóbal Macias 

Zambrano, Registro número dos mil treinta y cinco. (2.035).- Hasta aquí la 

minuta que por voluntad de los comparecientes queda elevada a la categoría 

de Escritura Pública, para que surta los efectos legales las cláusulas en ella 

contenida, previa lectura que yo Notario les lei en alta y clara voz de principio 
   

   

    

   

a fín, los comparecientes se afirmaron y se ratificaron en todo su contenido 

para constancia firman en unidad de acto con el suscrito Notario.- QUE 

FE.- Se agregan los documentos habilitantes que dieron origen para jila 

elaboración de esta Escritura, como ser: a).- Certificaciones de los biehks 

inmuebles aportados y objetos del presente acto, conferidas por los Regis 

de la Propiedad de los Cantones Portoviejo y Rocafuerte; b) El acta de la J 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de INVERAGROCORK 

S.A.; c) El nombramiento de Gerente de INVERAGROCORP 5.A., a fayor 

del señor Wilmington Joaquín Ramírez Linzán.- d) El Certificado 
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    Solvencia, extendido por el Señor Registrador de la Propiedad del Cantó! 
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Portoviejo.- e) Los Certificados del Valor de la Propiedad Urbana de: Avalú 

y Catastro, Alcabalas, Solvencia, y pagos de predios, conferidos por la Ilustre 

Municipalidad del Cantón Portoviejo; f) Cvpias de las cédulas de ciudadanía.- 

De todos estos habilitantes sáquense fotocopias para que sean agregados a las 

copias que de este título se expidan..- Firma (f) El propietario del inmueble 

señor Joaquín Egberto Ramírez Marcillo -Cédula número 130021151-1 (uno, 

E 

  

-Cédula de ciudadanía número 130037174-5 (uno, tres, cero, caj Ares, siete, s/ 
, . tejo anaDií 

uno, siete 1ón cinco); Certificado de Votación número DOS    

  

AQ Cero, Cero, tres, uno).- coi El Gerente de la 
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Ramírez Linzan —Cédula de ciudadanía número 130318900-3 (uno, tres, 

cero, tres, uno, Ocho, nueve, cero, cero guión tres); Certificado de 

Votación número 164-0047 (uno, seis, cuatro guión cero, cero, cuatro, siete).- 

Firma (f) Doctor Euladino Betancourt Segura — Notario Público Sexto del 

Cantón Portoviejo —Matrícula número dos mil setecientos treinta y cinco 

(Q735) Colegio Abogados Manabi... E 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE 

LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA EN DIEZ FOJAS 

ÚTILES QUE LAS SELLO Y LAS FIRMO EN PORT O EN LA 

MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. - FT mi2.ny A IE NT a SE E DE 
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Vi c5ovcio 008 há 1 130612125 Fs 
“DR. PRESLEY LOOR MUÑOZ, Registrador de la Propiedad del Cantón Portoviejo, 

a petición de Parte Interesada, NÓ na a) 

CERTIFICO: o 

y 

Que con 01 de Octubre del 2007, se encuentra inscrita la primera copia de la Escritura 

Pública de Compraventa, celebrada el once de septiembre del dos mil siete, por el señor 
Notario Público Segundo del cantón Santa Ana, Abg. Camilo Cicerón Mendoza 

Mendoza, en cuya oficina se archiva el original de dicho instrumento; y, a través del 

cual, los cónyuges señores Rosa Elena Solórzano Fortis y Mario Bailón Mero, de estado 

civil casados entre sí, dan en venta real y enajenación perpetua a favor del señor 
INGENIERO JOAQUIN EGBERTO RAMÍREZ MARCILLO, de estado civil 
casado, un lote de terreno ubicado en la Parroquia Picoazá (Sitio Higuerón) del Cantón 
Portoviejo, el mismo que de conformidad a los linderos y medidas catastrados en el 

Departamento de Avalúos y Catastros del Municipio de Portoviejo, son los siguientes: 

FRENTE, con callejón público, con sesenta y seis metros; POSTERIOR, con propiedad 

del señor Arnulfo Alcívar, con ochenta y ocho metros cincuenta centímetros; UN 

COSTADO, con noventa y ocho metros sesenta centímetros, una parte con propiedad 

del señor Pedro Solórzano y la otra con propiedad del señor Luis Octavio Solórzano 

Fortis; y, OTRO COSTADO, con propiedad de los herederos Alava Arteaga, con ciento 

setenta y un metros con ochenta centímetros. Con un área total de DOCE MIL 

NOVECIENTOS DOS METROS CON TRECE CENTÍMETROS. .. 
El predio descrito es el total del que fue adquirido por la señora Rosa Elena Solórzano 

Fortis de Bailón, mediante permuta con el señor Luber Adriano Solórzano Fortis, según 

consta en -la Escritura Pública de Compraventa, celebrada el diez de enero de mil 
novecientos noventa y dos, por la Señora Notaria Pública Primera del cantón Rocafuerte, 
doña María Cristina Alcívar de Vélez, e inscrita en este Registro el diez de noviembre 
de mil novecientos noventa y dos; bien raíz, que a su vez,-fue adquirido por el señor 

Luber Adriano Solórzano Fortis, mediante partición de hijue!:.-«de los bienes dejados por 
su padre Glicerio Alejandro Solórzano Fortis, según consta en la Escritura Pública, 

celebrada el cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y dos, por el señor Notatio 

Público Primero del cantón Portoviejo, Abg. Alfonso Loor Ureta, e inscrita en este 
Registro el veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y dos. 

SOLVENCIA: El predio descrito y de: propiedad del señor JOAQUIN EGBERTO 
RAMÍREZ MARCILLO, ala presente fecha no ha sido objeto de fraccionamientos, y 

Provincial Manabí ha sido cancelada con fecha 18 de Julio del 2008. 

RAZON: Se aclara que el presente certificado se emite . de 2 

del 2001, por orden de. la H. Corte Superior ( de Justigia- Storisieaso: enen 
_es Fiel Cop! a 

Portoviejo, a1S de octubró en, A _- | 
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REGISTRO DE LA PRODIEDAD 
PORTOVIEJO 
      

| PORFOVIE 59008 M.I. 13064753 
“DR. PRESLEY LOOR MUÑOZ, Registrador de la Propiedad del Cantón Portoviejo, 

a petición del señor JOAQUIN EGBERTO RAMÍREZ MARCILLO, 

CERTIFICA: 
Que con fecha 9 de Febrero de 1998, se encuentra inscr:,p el contrato contenido en la 

primera copia de la Escritura Pública de COMPRAVENT%, celebrada el 5 de Febrero 

de 1998, por la señora Notaria Pública Segunda del Canión Santa Ana, Ab. Luz 
Hessildha Daza López de Mera; y, en la cual consta que la Compañía “Maquinarias y 

Vehicuios S.A.” legalmente representada por el Ing. Marcos Antonio Pino Palacios, da 
en venta real y enajenación perpetua a favor del señor ING. JOAQUIN EGBERTO 

RAMÍREZ MARCILLO (casado), el lote de terreno signado con el número treinta y 

cinco ubicado en la Parroquia Andrés de Vera del Cantón Portoviejo, el mismo que se 

halla circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: FRENTE, carretero 
Portoviejo-Manta, con cien metros; ATRÁS, con lote de terreno signado con el número 

signado con el número treinta y seis, con cien metros; UN COSTADO, con calle 
ma pública, con cien metros; OTRO COSTADO, con calle pública, con cien metros.- 

El mencionado inmueble, fue adquirido por la Compañía “Maquinarias y Vehículos 
S.A.”, mediante Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, con la Industria Cheveral 

Cia. Lt, según consta en la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 
celebrada el 7 de Noviembre de 1980, por el señor Notario Público Quinto Suplente del 
Cantón Guayaquil, e inscrita en este Registro el 25 de Enero de 1998; bien raíz que, a su 

vez, fue adquirido por la Compañía Cheveral, mediante compra hecha al Municipio del 
Cantón Portoviejo, según consta en la Escritura Pública de Compraventa, celebrada el 

- 13 de Septiembre de 1978, por el señor Notario Público Segundo del Cantón Portoviejo, 
e inscrita en este Registro el 20 de Octubre de 1978.- 
SOLVENCIA: El predio descrito y de propiedad del señor JOAQUIN EGBERTO 
RAMÍREZ MARCILLO, a la presente fecha no ha sido objeto de fraccionamientos, y 

se halla libre de gravamen, una vez que la Prohibición de Enajenar, que mantenía 

ordenada por el señor Juez de Coactivas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
Provincial Manabí ha sido cancelada con fecha 18 de Julio del 2008. 
RAZON: Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos 

encontrados en el archivo de la oficina a mi cargo, haciendo constar que cuando asumí 
rr las funciones de Registrador de la Propiedad del Cantón Portoviejo, el 22 de Octubre 

del 2001, por orderrdé la H. Corte Superior de Justicia-Porteviéfo, se encontraron libros 
de Registros índices deteriorados e incompletos.- 

Portoviejo, 15 de y 
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DE LA PROPIEDAD DEL 

CANPOMROCAFUERTE DA 

La Registradora de la Propise e ¿ABOGADA 

JENNIFFER CEDEÑO DECEDEÑO, a petición a: parte ijtstegada en, 
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, “a : > 
AN '¿28Que revisado eNarchivo de 

eh AQUIÍN EGBERTO RAMÍREZ MARCILLO y doña HILDA MARIANA 

INZAN WINTTONG adquirieron las siguientes propiedades: PRIMERO:    

  

- Mediante escritura de Protocolización de Providencia de Adjudicación sin 

Hipoteca, dictada por el Director Ejecutivo del Institito Nacional de Desarrollo 

Agrario, con fecha 28 de Julio de 1.999, protocolizada el 9 de Agosto de 1.999, 

ante la Notaria Pública Primera de éste cantón, Abogada María Cristina Alcívar 

de Vélez, legalmente inscrita cl 9 de Agosto de 1.999, se les adjudicó un lote de 

terreno de la extensión total de CPRO PUNTO SEÍS MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO HECTAREAS (0.6235Has) ubicado en el punto 

denominado “El Cerecito”, de la parroquia y cantón Rocafuerte, circunscrito 

dentro de los linderos y medidas siguientes: NORTE: herederos Vera Alcívar, 

con treinta y tres metros sesenta centímetros R.N.47-E SUR: camino público con 

treinta y cinco metros treinta centímetros, R.S. 47W; ESTE: Kléber Zambrano 

Muñoz, con ciento ochenta y un metros R.S.46-E; OESTE: Joaquín Ramírez en 

ciento ochenta y un metros R.N.46W.- SEGUNDO: Mediante Providencia de 

Adjudicación de Colonización, dictada por el Director Ejecutivo del Instituto 

3 Nacional de Desarrollo Agrario, con fecha 26 de Marzo de 1.998, protocolizada 

3 
e 

ul 
fo 
ea 

> el 30 de Marzo de 1.998, ante la Notaria Pública primera de éste cantón, . 
<= 

2 Licenciada María Cristina Alcívar de Véls,, legalmente inscrita el 14 de Agosto 

de 1.998, se les adjudicó un lote de terreno de la extensión total de TRES 

PUNTO SIETE MIL SEISCIENTOS CUATRO HECTÁREAS (3.7604Has), 

ubicado en el punto denominado “El Cerecito”, de la parroquia y cantón 
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ESTE: señor Galo Vera Alcívar, con ciento ochenta y un metros R.S. 44920 El CAN 

OESTE: camino vecinal con ciento ochenta y un metros R N 40*10W. 

TERCERO: Mediante Providencia de Adjudicación de Colonización, dictada pol 

el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Desarrollo Agrario, cor 

fecha 28 de Julio de 1.999, protocolizada el 9 de Agosto de 1.999, ante la Notaria 

Pública primera de éste cantón, Abogada María Cristina Alcívar de Vélez, 

legalmente inscrita el 9 de Agosto de 1.999, se les adjudicó un lote de terreno de 

la extensión total de CERO PUNTO SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

CINCO HECTÁREAS (0.6235Has), ubicado en el punto denominado “El 

Cerecito”, de la parroquia y cantón Rocafuerte, circunscrito dentro de los 

linderos y medidas siguientes: NORTE: herederos Vera Alcívar, con treinta $ 

tres metros sesenta centímetros «.N..47-1; SUR: camino público, con treinta y 

cinco metros treimía centímotros R.S. 47W; ESTI: Iván Zambrano con ciento 

ochenta y un metros R.S. Adel: OESTE: Joaquín Ramírez, con cienio ochenta y 

“un metros RN. A6W .- ae ole alado als ode ole ode oleo ode oe ode ode ode aloe oe ode ele o od ode ae ode o ole ol ode e ole ode ode oe ale o ale a ale ode ale ode ade 

  

    
Protocolización de Plano, que contiene cl levantamiento planimetrico realizado : 

A 
la por el señor Ingeniero Rubén Rodríguez Giler, sobre los predios de propiedad de 
le 4 

A “los cónyuges señores Ingeniero Joaquín Egberto Ramírez Marcillo y doña Hilda 
9 t e 

e N, . a a o .,7 . , . . : - =%2a n aMariana Linzán Winttong, consistentes en los lotes de terrenos descritos en la 

  

certificación que antecede; lotes de terrenos que unidos forman un solo cuerpo de* * 

CO HECTA 
e . 

deros Y medidas 

   
   

   

  

la extensión de-€TN EAS, y que se encuentra circunscrito dentro de 

4: Por cl frente, camino público, con doscientos 

    

     

    

élros con veintiocho centímetros; por atrás, con propiedades de 
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     era Alcívar, con doscientos sesenta y nueve metros veintes4 

“ un costado, con callejón público, con ciento ochenta y un 

metros; y, por el otro costado, co, propiedades del señor Kléber Zambrano 

Muñoz, con ciento ochenta y un metros.-* Med elle led e lll e lle el le le ll 
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DIRECCION FINANCIERA - DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y CATAST. ROS 

  

)0 DEL VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA CABECERAS PARROQUIALES: No.: 32963 
  

  

ión Verbal de RAMIREZ MARCILLO JOAQUIN EGBERTO - C.C.: 1300211511 

"ICO a 

archivo a mi cargo, consta catastrado un predio urbano con los siguientes datos 
  

  

  

    
  

  

  
  

Catastral: 04-07-44-005- Clave Anterior:  0040744005000000000 

ión: - METROPOLITANA ELOY ALFARO - SIN NOMBRE - SIN NOMGRE - SIN NOMBRE 

/Sector: SECTOR PARQUE INDUSTRIAL a, 
tario: RAMIREZ MARCILLO JOAQUIN EGBERTO 3 C.C./Ruec: 1300211511 

¡icos del predio o. : 
Area Terreno M2 Area Constr. M2 ValorTerreno Valor Const, Valor Propiedad 

10,000.00 1,485.00 $ 37,925.00 $ 193,390.11 $ 231,315.10 

3 y Medidas (m) de acuerdo a escritura Linderos y Medidas (m) catastrados 

100.00. CARRETERO PORTOVIEJO MANTA Frente: 100.00. CARRETERO PORTOVIEJO MANTA 

": 100.00 LOTE 36 Posterior: 100.00 LOTE 36 
rl: 100.00 CALLE PUBLICA Costado L: 100.00. CALLE PUBLICA 
»2: 100.00 CALLE PUBLICA Costado 2: 100.00 CALLE PUBLICA 

3: 0.00 Costado 3: 0.00 

4: 0.00 Costado 4: 0.00 

35: 0.00 Costado 5: 0.00 NY 

3 6: 0.00 Costado 6: 0.00 / 

e Tenencia 
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. _DIRECCION FINANCIERA - DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y CATASTROS 
    

DO DEL VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA CABECERAS PARROQUIALES: No.: 30865 
  

  

ión Verbal de RAMIREZ MARCILLO JOAQUIN EGBERTO - C.C.: 1300211511 

NS * "Larchivo a mi cargo, consta catastrado un predio urbano con los siguientes datos 
  

  

  

    
  

  

eocccnnc zar Catastral:  01-19-28-118- Clave Anterior: 
: . ción: - ACRUCITA - VICENTE MENDOZA RIVADENEIRA - MIGUEL ANGEL CEVALLOS 

y Sector: CIUDADELA MUNICIPAL ! 
Perreo +tario: RAMIREZ MARCILLO JOAQUIN EGBERTO C.C./Rue: 1300211511 

Pm sicos del predio 
Area Terreno M2 Area Constr. M2 ValorTerreno Valor Const. Valor Propiedad 

nene” ? .. 12,902.13 0.00 $ 44,576.86 $ 0.00 $ 44,576.86 

| 

$ y Medidas (m) de acuerdo a escritura Linderos y Medidas (m) catastrados 

ON : 66.00 CALLEJON PUBLICO Frente: 66.00 CALLEJON PUBLICO 

or: 88.5) ARNULFO ALCIVAR Posterior: 88.50. ARNULFO ALCIVAR 

cermnmnmnnss ol: 98.60. PEDRO SOLORZANO Costado lL: 98.60 PEDRO SOLORZANO 
02: 161.80 HRDOS DE ALAVA ARTEAGA Costado 2: 161.80 HRDOS DE ALAVA ARTEAGA 

Lanas 22003: 0.00 Costado 3: 0.00 
20 4: 0.00 Costado 4: 0.00 

+. 05; 0.00 Costado 5: 0.00 

TT o6: 0.00 Costado 6: 0.00     
  

memes € Tenencia 

e 2 Adquisición: — 11/09/2007 

.) fia: $0.00 
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Tustre Municipuiica. dl Condón iacafuerte 
ROCAFUERTE - MAMABÍ - ECUADOR 

TELEFONOS: ALCALDIA: 844-203 SECRETARIA: 644-203 

  

DIRECCION FINANCIERA MUNICIPAL 
VALORADA DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y CATASTROS 
US$ 1,00 

CERTIFICADO DE AVALUO 

o
 

003713 

CARACTERISTICAS DEL PREDIO: 

CLAVE CATASTAL : 131250510715187000 PREDIO  :RURAL 
UBICACIÓN : CERECITO CANTIDAD : TOTAL 
PARROQUIA : ROCAFUERTE TRÁMITE : COMPRA V. 
PROPIETARIO : RAMIREZ MARCILLO JOAQUIN EGBERTO 
CEDULA DE CIUDADANIA: 130021151-1 
SUPERFICIE DEL PREDIO: 
FECHA DE ADQUISICIÓN : 

DETALLE DEL AVALUO MUNICIPAL 

TERRENO :$3,50.10 
CONSTRUCCIÓN :$ 0.00 

SUMAN $ 3,350.10 A, 

SON : TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 10/100 DOLARES 

OBSERVACIONES :    

  

    
        

   

FECHA, 06 DE FEBRERO DEL 2008 
VALIDO HASTA DICIEMBRE DEL 2008 

C.c archivo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INVERAGROCORP S. A., CELEBRADA EL 
DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2008. 

En la ciudad de Portoviejo, a las 17h00 del día 15 días de septiembre del 2008, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Avenida Metropolitana (km. 4 Y), sector Parque 
Industrial de la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, encontrándose reunidos los 

accionistas de la compañía, Ing. Joaquín Egberto Ramírez Marcillo, propietario de 
quinientas veinte acciones de cuarenta centavos de dólar de valor cada una, y un capital 
pagado de doscientos ocho dólares de los EE. UU., de América (USD $ 208,00); Ing. 

Wilmington Joaquín Ramírez Linzán, poseedor de cien acciones de cuarenta centavos de 
dólar de valor cada una, y un capital pagado de cuarenta dólares de los EE. UU., de 
América (USD $ 40,00); Genny Gissella Ramírez Linzán, propietaria de noventa y cinco 
acciones de cuarenta centavos de dólar de valor cada una, y un capital pagado de treinta y 
ocho dólares de los EE. UU., de América (USD $ 38,00); Shengly Mariana Ramírez 
Linzán, propietaria de noventa y cinco acciones de cuarenta centavos de dólar de valor 
cada una, y un capital pagado de treinta y ochradólares de los EE. UU., de América (USD 
$ 38,00); Martha Isabel Ramírez Giler, propietaria de noventa y cinco acciones de 
cuarenta centavos de dólar de valor cada una, y un capital pagado de treinta y ocho dólares - 
de los EE. UU., de América (USD $ 38,00); y Egberto Geovanny Ramírez Giler, 
propietario de noventa y cinco acciones de cuarenta centavos de dólar de valor cada una, 
y un capital pagado de treinta y ocho dólares de los EE. UU., de América (USD $ 38,00); 

los mismos que representan la totalidad del capital social, actuando de consuno se 
constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- Aumento del valor de las acciones. O 
2.- Aumento del Capital Social, suscripción y forma de pago. 
3.- Reforma del estatuto. 

Actúa como Presidente de la Junta ei:señór Ing. Joaquín Egberto Ramírez Marcillo, quien 
tiene la calidad de Presidente de la Compañía, y como secretario el señor Ing. Wilmington 
Joaquín Ramírez Linzán, Gerente de la Sociedad. 

La presidencia una vez constatado el quórum, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 
de Compañías, pasó a conocer el orden del día, previamente aprobado por los asistentes. 

PUNO UNO.- En este punto expresa el señor Gerente de la sociedad, que es conveniente 
incrementar el valor de las acciones, ya que esto facilitaría el manejo del. 
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Por unanimidad la junta general resuelve incrementar el valor de las actfones, No * iblar 0 
de valor cada una, lo que se reflejará en el punto tres del orden del . en el cual se 

as estatutarias que se resuelvan en esta Junta general. y 
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noAAp AR cto manifiesta el Presidente de la junta, que es conveniente para 
tar SeVbapital social, con el fin de presentar una adecuada estructura 
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cumplimiento a las exigencias señaladas en el Registro Oficial del 1 de noviembre de Nal 

       

    
  

    

  

    

  

        
  

2006, que fija un capital mínimo de $ 10.000.00, para las compañías anónimas, por lo quí Ele 
es necesario que esta junta general resuelva el incremento del capital social de la empresa. fav: 

enc 

Luego de varias deliberaciones, la junta general resuelve por unanimidad aumentar e oct 
capital social en un monto de $ 429.243.00, mediante la suscripción de $ 429.243.00 accione 

ordinarias y nominativas de Un dólar de valor cada una, con lo que el mismo llegará a l: 
suma de $ 429.643,00. Un 

. l . " de 

En este punto los accionistas Wilmington, Genny, y Shengly Ramírez Linzán, y Egberto linc 
Martha Ramirez Gi!2r, manifiestan que no están en condiciones de aumentar el capita cor 
social que poseen eli: la empresa, renunciando en consecuencia al derecho de preferenci col 
que les asiste en suscribir nuevas acciones en el aumento de capital acordado. co! 

Púl 

El accionista Ing. Joaquín Egberto Ramírez Marcillo expone que él esta dispuesto : Se: 
suscribir la totalidad del aumento de capital, concretamente las 429.243 accione la 

ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una, esto es la suma de $ 429.243,00. » Ve 
” en 

y Con los antecedentes expuestos, se resuelve aprobar el siguiente cuadro de integración d 
O capital, en el que consta la forma de pago del capital que se aumenta: 

tM 

O c) 

3 CAPITAL CAPITAL APORTE EN| APORTE CON de 
8 o) |pecionisras ACTUAL AUMENTO ESPECIE CREDITO A e 

he 
3 oaquín Egberto Ramírez - ñ arcillo $ 208.00 $ 429,243.00 $ 85.851.96 $ 343.391.04 "| $ 479.451,01 Ce 

QA ilmington Joaquín |< 40.00 _ - - N ci 
amírez Linzán ! cen 40,00 ni 

enny Gissella Ramírez e : dostática 
nzán $ 38.00 ! A Y FE: ino Copia Fo 38.01 G: 
hengly Mariana Ramirez E val a su 1 200 | 
inzán $ 38.00 ¿02 roo e olor 9 cñ—Ú 38.00 R: 

Egberto Geovanny |« 38.00 PE Y se 
Ramí il : | yv 38.01 
Martha sabe! Ramírez ) : a . Luz hos e a a, ql 

$ 3800  A4|- a Movena 7 LAN s ] 
Giler De, S 38.01 + hc é , 
TOTAL $ 400.00 $ 85.851.96 $ 343,391.04 | 4 429.643,00 . 

Las especies con las cuales el accionista Joaquín Egberto Ramírez Marcillo, paga s al 

capital suscrito, consiste en la transferencia a la compañía de los siguientes bienes: a 
: y 

Un lote de terreno ubicado. en la Parroania Picoazá (Sitio Higuerón) del Cantó o 

Portoviejo, el mismo que de conformidad a los linderos y medidas catastrados ene : A 

Departamento de .! valúos y Catastros del Municipio de Portoviejo, son los siguientes" D 

FRENTE, con callejón público, con sesenta y seis metros; POSTERIOR, con propieda * 

del señor Arnulfo Alcívar, c(% ochenta y ocho metros cincuenta centímetros; Ul > 

COSTADO, con noventa y ocho metros sesenta centímetros, una parte con propiedad de d 

señor Pedro Solórzano y la otra con propiedad del señor Luís Octavio Solórzano Fortis; ) E 

OTRO COSTADO, con propiedad de los herederos Álava Arteaga, con ciento setenta y u 

metros con ochenta centímetros. Con un área total de DOCE MIL NOVECIENTOS DO! > 

METROS CON TRECE CENTÍMETROS. Este terreno fue adquirido mediante Escritur 
y Pública de Compraventa celebrada el once de septiembre del dos mil siete por el seño
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Notario Público Segundo del Cantón Santa Ana, a través de la cual, los cónyuges Rosa 
Elena Solórzano Fortis y Mario Bailón Mero, dan en venta real y enajenación perpetua a 
favor del Ingeniero Joaquín Egberto Ramírez Marcillo, de estado civil casado, y se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Portoviejo, con fecha 01 de 

octubre del 2007. 
Valor: $ 44.576,86 

Un lote de terreno signado con el número treinta y cinco ubicado en la parroquia Andrés 
de Vera del Cantón Portoviejo, el mismo que se halla circunscrito dentro de los siguientes 
linderos y dimensiones: FRENTE, carretero Portoviejo-Manta, con cien metros; ATRÁS, 

con lote de terreno signado con el número treinta y seis, con cien metros; UN COSTADO, 
con calle pública, con cien metros; OTRO COSTADO, con calle pública, con cien metros, 
con una superficie, 4e-10. 000,00 M2. Este terreno fue adquirido mediante Escri 
Pública de Co pfáventa celebrada el 5 de febrero de 1998, por la señora Notaria 
Segunda del cañtón Santa Ana, > soria con fecha 9 de febrero de 1998 enyxt Bogh 
la Propiedad flel cantón Portoviejo), Y en la cual consta que la Compañ PA 
Vehículos $. A, representada por ¿Marcos Antonio Pinc; ¿PEE Só 

enajenación p «petua a favor del DÍ Joaquín E. Ramirez Magilló, 
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c) Un solo cuerpo de terreno de CINCO AECTARÉAS de S de exterSión, circunscrito dentro 

de los linderos y medidas siguientes: por el FRENTE ino público, con doscientos 
ochenta y dos metros con veintiocho cemii vpór ATRAS, con propiedades de los 
herederos Vera Alcívar, con doscientos sesenta y nueve metros veinte centímetros; por UN 
COSTADO, con callejón público, con ciento ochenta y un metros; y, por el OTRO 
COSTADO, con propiedades del señor Kléber Zambrano Muñóz, con ciento ochenta y un 
metros, cuerpo de terreno contenido en la Escritura de Protocolización de Plano, 
contentivo del levantamiento planimétrico realizado por el Ingeniero Rubén Rodríguez 
Giler, sobre los predios de propiedad de los cónyuges señores Ingeniero Joaquín Egberto 
Ramírez Marcillo y doña Hilda Mariana Linzán Wittong, inscrita con fecha 16 de 

septiembre del 2005 en el Registro de la Propiedad del cantón Rocafuerte, es de aclarar 

que estos lotes de terrenos que unidos entre sí forman un solo cuerpo de terreno de cinco 
hectáreas, fueron adquiridos así: PRIMERO.- Un lote de terreno de la extensión total de 
CERO PUNTO SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO HECTAREAS (0.6235 
Has) ubicado en el punto denominado “El Cerecito” de la parroquia y cantón Rocafuerte, 
circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: NORTE, herederos Vera Alcívar, 
con treinta y tres metros sesenta centímetros 'R.N. 47-E; SUR , camino público con treinta 

y cinco metros treinta centímetros, R.S. 47W; ESTE; Cléber Zambrano Muñoz, con ciento 
ochenta y un metros R:S. 46-E; OESTE; Joaquín Ramírez, con ciento ochenta y un metros 
RN. 46W, adquirido mediante Escritura Pública de Protocolización de PygweiRRgia de. 
Adjudicación sin Hipoteca, dictada por el Director Ejecutivo del Instit       

   

   
      

   

  

Desarrollo Agrario, con fecha 28 de julio de 1.999 protocolizada el 9 dyk esto de. $.99% 
ante la Notaria Pública Primera del cantón Rocafuerte e inscrita en E ¡ Po de la 
Propiedad del cantón Rocafuerte el 9 de agosto de 1.999.- SEGUNDO: ( e térfeno 
de la extensión total de TRES PUNTO SIETE MIL SEISCIENRSS CUATROS 
HEC A > 604 Has), ubicado en el punto denominado “El 4 mode - ia 
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señor Galo Vera Alcívar, con ciento ochenta y un metros R.S. 44%20 E; OESTE: camino| 

vecinal con ciento ochenta y un metros R N 40%10W, adquirido mediante Providencia de! 

Adjudicación de Colonización, dictada por el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de! 
Desarrollo Agrario, con fecha 26 "e Marzo de 1998, protocolizada el 30 de Marzo del 
1998, ante la Notaria Pública Primera de este cantón, Licenciada María Cristina Alcívar de. 
Vélez, legalmente inscrita en el registro de la Propiedad del cantón Rocafuerte el 14 de, 
agosto de 1998.-TERCERO: Un lote de terreno de la extensión total de CERO PUNTO' 
SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO HECTÁTREAS (0.6235Has), ubicado en 
el punto denominado “El Cerecito”, de la "parroquia y cantón Rocafuerte, circunscrito 

dentro de los linderos y medidas siguientes: NORTE: herederos Vera Alcívar, con treinta. 
y tres metros sesenta centímetros R.N. 47-E; SUR: camino público, con treinta y cinco 

metros treinta centímetros R.S. 47W; ESTE: Iván Zambrano con ciento ochenta y un' 
metros R.S. 46-E; OESTE: Joaquín Ramírez, con ciento ochenta y un metros R.N. 46W 

, adquirido-medi ante Providencia Adjudicada. de Colonización, dictada por el Di 
Ejs AENO. ¿dev EN Nacional de Desarrollo Agrario, con fecha 28 de Julio“á 
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Las especies s han sido avaluadas por los accionistas siñ la EC Meapósiante. los 
que se comprometen. ante la compañía y ante tercéros Rueda f a ellas asignadas; 
además el aportante de los bienes Ing. Joaquín Egberto íreZz Marcillo y su Cónyuge 
Hilda Mariana Linzán Wittong, declaran que transfieren el ominio de los bienes en favor 
de la compañía, sin reservarse ningún derecho sobre 1Ós mismos. 

Además el accionista Joaquín Egberto Ramírez Marcillo, paga su capital suscrito, 

mediante compensación de créditos por US $ 343,391.04, valores que se encuentran 
registrados contablemente en los libros de la Compañía, los que forman parte de una 
cantidad mayor que se adeuda al mencionado accionista, y que se originan en compras que 
realizó de bienes a nombre de la compañía, y de valores que facilitó a la sociedad ante su 
falta de liquidez. 
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PUNTO TRES.- Como consecuencia del aumento de capital resuelto, se reforma el ' 
Estatuto de la Compañía INVERAGROCORP S.A., en la forma siguiente: 

A) EL TÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTÍCULO : 
CINCO.- CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS | 
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS EE. 
UU. (US $ 429.643,00) dividido en cuatrocientas veintinueve mil seiscientas cuarenta y 
tres acciones que son iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de valor cada una de : - 
ellas numeradas desde el cero cero uno a cuatrocientas veintinueve mil seiscientas 
cuarenta y tres, capital que podrá ser aumentado o disminuido por la Junta General y 
Universal de accionistas de la Compañía”. Esta reforma es aprobada por unanimidad por” 

todos los accionistas. 

B) EL LITERAL PROA tá ARFÍCULO TRECE.- JUNTA GENERAL, EJERCICIO 
ECONÓMICO, ¿AD IÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 
FISCALIZACIÓN: que ea R delante diráguD Els adániaistuadeitigo representante 
legal de la Cot pañía 1.6 erente] | ¿xtgudiéndoSirisindl rep a a lo judicial, 

t 5)! Portoviajo; 
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o ARTÍCULO; y INTISEIS.- DEL GERENTE: El Gerente 

extrajudicial, Ministerio Público, Mediación y Arbitraje (tribunales de arbitraje o centros), 
administrativo, y a todos los casos y asuntos relacionados con litis, reclamos, Servicio de 
Rentas Internas (SRI) o similares, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), 
Inspectoría de Trabajo y sus instancias superiores, Supe: intendencia de Compañías. 
Superintendencia de Bancos, Instituto Ecuatoriano de Prog :jedad Intelectual (IEPD o 
similares, Dirección Provincial de salud y sus dependencias. “Intendencias, Comisarías, 
Tenencias Políticas, Agencia de Garantías y Menásitos (AGD), Filanbanco S.A., en 
liquidación, Filanbanco Internacional Bank; F ideicomisos Mercantiles de cualquier índole, 
Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA), Ministerio de Justicia (o similares) y sus 
dependencias, Corporación Aduanera Ecuatoriana o cualquier otra similar (CAE), giro y 
despacho diario de la Compañía, con excepción de la enajenación o hipoteca de los bienes 
inmuebles propiedad de la sociedad, para lo cual, se necesitará autorización de la Junta 
General de Accionistas. En caso de renuncia del cargo, fallecimiento, enfermedad, 
ausencia o en general cuando el Presidente y/o el Gerente estuvieren imposibilitados de 
actuar, serán subrogados por la persona que determine la Junta General, quien A las 
mismas facultades y obligaciones que tenga el funcionario a quie a, tal 
subrogación durará hasta que la Junta General de Accionistas proced al titular 
o hasta que el subrogado reasuma sus funciones, según sea el caso 
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" Compañia tendrá todas las atribuciones 
administrativa determinada en este estatufo.” 

1 

E) EL' NUMERAL SIETE DEL ARTÍCULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DEL 
GERENTE, que de ahora en adelante dirá: “SIETE.- Comprar maquinarias y equipo para 
la Compañía, con su sola firma, y para el caso de venta de los mismos requerirá la 
autorización de la Junta General de Accionistas”. 

Esta reforma es aprobada por unanimidad por los accionistas. 

Se resuelve además autorizar al Representante, “egal de la qompañía para que contrate la 
asesoría que considere conveniente y proceda a instrumentár el aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales y realice los reajustes contables que correspondan, en todo lo 
demás la Junta General por unanimidad ratifica los estatutos que Constán en la escritura 
pública de constitución. 

Siendo las 19H00 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso 
para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz y aprobada sin 
observaciones, para constancia de lo cual firman los presentes para ratificación de lo 

actuado y en unidad de acto. Firma (f) Ing. Wilmington Joaquín Ramírez Linzán, 
Gerente.- Ing. Joaquin Egberto Ramirez Marciilo, Presidente.- Sra. Genny Gisella Ramírez 
Linzán, accionista.- Sra. Shengly Marias sa, Ramírez Linzán, accionista.- Sra. Martha Isabel 

las testista.- In % SEN NG ERYE ny Ramírez Giler, accionista.- La presente 
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Portoviejo, 15 de Marzo del 2004. 

Señor Arquitecto: 

WILMINGTON JOAQUÍN RAMÍREZ LINZAN : 

Presente 

Estimado señor: 

Cumplo en comunicarle a Usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la sociedad “ INVERAGROCORP S. A. ”, en reunión celebrada el 15 de Marzo del 

2004, resolvió por unanimidad elegirlo como GERENTE de la empresa por el lapso de 

cinco años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. | 

De conformidad a lo dispuesto en el literal D del articulo trece de los estatutos sociales, 

corresponde a Usted, de manera conjunta con el Presidente, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la empresa. 

La sociedad “ INVERAGROCORP S. A,” se constituya. por escritura pública 

celebrada en la Notaria Segunda del Catón Santa Ana, el 11 de o Febrero de 1999, e 

inscrita el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

2 2 

JOAQUÍN dee o rd MARCILLO. 
" PRESIDENTE : 

C.C.$% 130021151- 1 
Dirección: Km. 41/2 Vía a Manta 

Teléfono: 2635 — 473 

        

          

Y FE: Que Esta "Copia Fetostá cual a su Original 

ijos o 
0 

  

    

2933 — 553 Luz Assaildhal Desa £4 

Portoviejo, 15 de Marzo deJ.2004. san Kaaa = ¡Camión Bartarija” 
Acepto el Cargo conferido! 

WILMINGTON J04 RAMÍREZ LINZAN 
GER 

C.C.+ 130318900-3 
Dirección: — Edificio Banco la Previsora 
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RÁMIREZ MARCILLO JOAQUIN 
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RAZÓN: Siento como tal que he tomado nota al margen de la 
matriz de la Escritura Pública de Aumento del valor de las 
acciones, Aumento de capital a la suma de cuatrocientos 

veintinueve mil doscientos cuarenta y tres dólares de los Estados 
Unidos de América, y Reforma de Estatutos de la Compañía 
INVERAGROCORP S.A., celebrada en esta Notaría el quince de 
Octubre del dos mil ocho, que el trámite en referencia ha sido 

aprobado por la Intendencia de Compañías de Portoviejo 

mediante Resolución No. 09-P-DIC-0076 de doce de febrero del 
dos mil nueve. 
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RAZÓN: Siento como tal que he tomado nota al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
INVERAGROCORP S.A., celebrada en la Notaría Segunda del 

Cantón Santa Ana el día once de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve, que la Compañía INVERAGROCORP S.A. 

Aumenta su capital de cuatrocientos dólares a cuatroscientos 

veintinueve mil doscientos cuarenta y tres dólares de los Estados 

Unidos de América, trámite que fue aprobado por la Intendencia 

de Compañías de Portoviejo mediante Resolución No. 09-P-DIC- 
0076 de doce de febrero del dos mil nueve. 
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ias 2 REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PORTOVIEJO 
Razón de Inscripción 

OE FICO: En cumplimiento de la Resolución No. 09.P.DIC.-0076, dictada por el 
ario A. Santos Suárez, Intendente de Compañías de Portoviejo (E), el 12 de 

Kebrero del 2009, queda legalmente inscrita la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL. Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
INVERAGROCORP S.A., otorgada por los señores Wilmington Joaquín Ramírez 
Linzan en calidad de Gerente de la mencionada Compañts. y los cónyuges Joaquín 
Egberto Ramírez Marcillo y doña Hilda Mariana Linzan Wing (propietarios de los 
bienes inmuebles), en el Registro ( e en el Repertorio General 
cul ó RÚcro. 14345 TOMO Gs    
Clave Catastral.- 

RESPONSABLE.- 
JAMIL GARCIA 

ANA 
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"REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN ROCAFUERTE 

TIFICO: De conformidad a lo dispuesto en el articulo 2? de la Resolución No. 09-P- 

DIC-0076, dictada por el Abg. Mario A. Santos Suárez, Intendente de Compañías de 

Portoviejo (E) el 12 de Febrero del 2009, queda legalmente inscrita la 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO, contenida en la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía INVERAGROCORP 5.A., otorgada 

por los señores Wilmington Joaquín Ramírez Linzan en calidad de Gerente de la 

mencionada Compañía y los cónyuges Joaquín Egberto Ramires Marcillo y doña Hilda 

Mariana Linzán Wittong (propietarios de los bienes inmuebles aportados), junto con la 

Resolución antes mencionada, en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presente año 

bajo el número CIENTO ONCE (111) y anotada en el Repertorio General con el 

número CIENTO VEINTIDOS (122) con ésta fecha. ++ Hdi didddidaidniodlo olor 

Rocafuerte, 12 de Marzo del 2009. 
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Certifico: 

En cumplimiento de la Resolución No. 09.P.DIC.0076, 

dictada por el Intendente de Compañías de Portoviejo 

Encargado Ab. Mario A. Santos Suárez, el doce de febrero 

del dos mil nueve, queda legalmente inscrita la Escritura 

Pública de Aumento del valor de las acciones, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

compañía INVERAGROCORP S.A., bajo el número 

DOSCIENTOS SIETE (207) del Registro Mercantil y 

anotado en el Repertorio General Tomo No. 27. 

Se dio cumplimiento en el Artículo Segundo de la 

Resolución. 

Portoviejo, 18 de marzo del 2009 

La Registradora, 

  

  

*k Ar Carmen Chang Tojena 

REGISTRADORA MERCANTIL CANTON PORTOWIENÓ 

  


